
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 0000015 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*96.1.1.1. 0716 

DR. OSMALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JBRIDICO DE LA OPICINA WMATPIZ (E) 

CON 3IDERANDO: 

QUE se ban presentado a este Pespacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía 
"INVESTIGACIONES —SOCIOFECOMOFICAS VALLE, CRDONEZ 85 SOTO 

C1A. UIDA.? otorrcada ante e€l Motario Quinto del cantón 
Quito el 27 de febrero de 1226, juntarente con la selicitua 
para su aprobación; 

QUE +1 Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICITO PYIMERO.- APROBAR la constítución de la compañía 
PINYESTIGACIONES  SOCIOECONOMICAS VALLE, ORDOREZ £ SOTO 

CIA. LYTDA.*, con domicilio en Quito, en los términos cons- 
tantes en la referida escritura; y, disponer que un extrac- 
to de la escritura se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO —SEGBNDO.- DISPONER: Aa) Que el Notario Quinto 
del cantón Quito teme nota al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; 
Y, C) Gue dichos funcionarios sienten razón de esas anota- 
ciones, 

COMONIQNESP..- DADA y firmadÁ en Quito, 2 MAR, 1998" 

Con esta fecha queda inscrita la pees 

dd PC sente Resolución bajo el no..912. 

DR. oSWw ROJAS MH. del Registro Mercanil tomo... 12. F.. 

se dá así cumplimiento a lo dis- 
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o en la misma, de conformidad 

   

   
    

Agosto de 1975, publicado 
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